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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

11780 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba 
el temario correspondiente a las pruebas 
selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Técnico Especialista no 
Sanitario, opción Administrativo.

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 
atribuye al Consejo de Administración la competencia para 
aprobar la oferta de empleo público para personal estatu-
tario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la citada ley dispone 
que corresponde al Director Gerente de la citada empresa 
pública, la convocatoria de las pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo y el nom-
bramiento de quienes las superen.

El Servicio Murciano de Salud, de acuerdo con sus 
competencias, y tal y como establece el artículo 21 de la 
citada Ley 5/2001, deberá efectuar periódicamente convo-
catorias públicas de procedimientos selectivos para el ac-
ceso a las categorías/opciones estatutarias previstas en el 
Decreto 119/2002, de 5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo 
24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del personal 
estatutario fijo se efectuará con carácter general a través 
del sistema de concurso-oposición, resulta necesario, en 
aras de la seguridad del proceso, publicar los distintos te-
marios que serán utilizados para la realización de la fase 
de oposición de las pruebas selectivas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos temarios 
no presupone el deber de convocar pruebas selectivas ni 
un número determinado de plazas, por tratarse de aspec-
tos que han de ser regulados en las correspondientes ofer-
tas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente Re-
solución, se hace público el temario (parte general y parte 
específica) que integrará la fase de oposición para el ac-
ceso a la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, 
opción Administrativo.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 7 de Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario fijo del Servicio Murcia-
no de Salud,

Resuelvo
Primero: Aprobar la parte general y la parte especí-

fica del temario correspondiente a las pruebas selectivas 

para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Es-
pecialista no Sanitario, opción Administrativo, del Servicio 
Murciano de Salud (Anexo), sin perjuicio de las adaptacio-
nes que, por las peculiaridades de las plazas convocadas, 
puedan realizarse en cada convocatoria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Tercero: Contra la presente resolución se podrá in-
terponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Sanidad, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 24 de julio de 2007.—El Director Gerente, 
Francisco Agulló Roca

Anexo

Temario

Técnico Especialista no Sanitario, opción 
Administrativo

Parte General y Específica
TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Dere-

chos y Deberes fundamentales. Las Cortes Generales. El 
Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. El Tribunal 
Constitucional.

TEMA 2.- El derecho a la protección de la salud 
en la Constitución española. Concepto de salud. La Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: ámbito de 
aplicación y objetivos de la ley: Derechos y deberes de los 
ciudadanos. Infracciones y sanciones.

TEMA 3.- La Unión Europea. Las Instituciones: El 
Consejo, el Parlamento Europeo y la Comisión. El Tribunal 
de Justicia.

TEMA 4.- La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del 
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia: Órganos 
Institucionales. Régimen Jurídico. La reforma el Estatuto: 
procedimiento.

TEMA 5.- La Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia: Objeto y ámbito de aplicación. El Presi-
dente: atribuciones, nombramiento y cese. El Consejo de 
Gobierno: Composición y atribuciones. Los Consejeros: 
atribuciones, nombramiento y cese.

TEMA 6.- La Administración Pública de la Región de 
Murcia en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma: principios de organización y 
funcionamiento. La Organización Administrativa. Régimen 
jurídico de las normas y actos. Administración institucional, 
entidades que la componen.

TEMA 7.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común (I): Ámbito de apli-
cación y principios generales. Principios de las relaciones 
entre las Administraciones Públicas. Órganos de las Admi-
nistraciones Públicas: principios generales y competencia. 
Órganos colegiados. Abstención y recusación.

TEMA 8.- La Ley 30/1992 (II). Los interesados: Con-
cepto de interesado. Representación. Pluralidad de inte-
resados. Identificación de interesados. La actividad de las 
Administraciones Públicas: derechos de los ciudadanos. 
Derecho de acceso a archivos y registro. Comparecencia 
de los ciudadanos. Responsabilidad de tramitación.

TEMA 9.- La Ley 30/1992 (III). Obligación de resol-
ver. Silencio Administrativo en procedimientos iniciados 
a solicitud de interesado. Falta de resolución expresa en 
los procedimientos iniciados de oficio. Términos y plazos: 
Obligatoriedad de términos y plazos. Cómputo, Ampliación. 
Tramitación de urgencia.

TEMA 10.- La Ley 30/1992 (IV). Las disposiciones y 
los actos administrativos: Disposiciones administrativas. 
Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los ac-
tos. Nulidad y anulabilidad.

TEMA 11.- La Ley 30/1992 (V). Las disposiciones 
generales sobre los procedimientos administrativos: inicia-
ción, ordenación, instrucción, finalización y ejecución del 
procedimiento.

TEMA 12.- La Ley 30/1992 (VI). Revisión de los 
actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos 
administrativos. Las reclamaciones previas al ejercicio de 
acciones civiles y laborales.

TEMA 13.- La Ley 30/1992 (VII) Principios de la po-
testad sancionadora y del procedimiento sancionador. 
Responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.

TEMA 14.- La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal: 
Disposiciones generales. Datos especialmente protegidos. 
Datos relativos a la salud. Seguridad de los datos. Deber 
de secreto.

TEMA 15.- El Real Decreto 208/1996, de 9 de febre-
ro: Las funciones de información administrativa y atención 
al ciudadano. Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo: Pre-
sentación de solicitudes, escritos y comunicaciones, ex-
pedición de copias de documentos y devolución de origi-
nales. Régimen de las Oficinas de Registro. Sugerencias, 
reclamaciones, quejas y agradecimientos formulados por 
los usuarios  en el ámbito del Servicio Murciano de Salud 
(Orden de 26 de julio de 2005 de la Consejería de Sani-
dad). 

TEMA 16.- El Ley 41/2002, de 14 de noviembre, bá-
sica reguladora de la autonomía del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de información y documen-
tación clínica: los derechos de la información sanitaria. La 
Ley 3/2001, de 28 de mayo, reguladora del consentimiento 
informado y de la historia clínica de los pacientes, modifi-
cada por la Ley 3/2005, de 7 de marzo: historia clínica.

TEMA 17.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y deberes de 
los trabajadores. El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención: Concepto y funciones del Servicio de Preven-
ción. Integración de la actividad preventiva en la empresa. 
Conceptos básicos sobre riesgos laborales: tipos; Seguri-
dad, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología. Nor-
mas generales de actuación en caso de incendio y eva-
cuación. Tipos y manejo de extintores. 

TEMA 18.- La Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad: principios generales, competencias de las Ad-
ministraciones Públicas. Estructura del sistema sanitario 
público. Nuevas formas de gestión del Sistema Nacional 
de Salud (Ley 15/1997, de 25 de abril).

TEMA 19.- La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de 
la Región de Murcia: La Ordenación Sanitaria. El Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, ad-
ministración y gestión del Servicio Murciano de Salud.

TEMA 20.- Ley 14/1986 y Ley 4/1994: La atención 
primaria de la salud: concepto y características generales. 
El modelo de atención primaria en el Sistema Nacional de 
Salud. Estructuras básicas de salud. La ordenación de la 
atención primaria en la Comunidad Autónoma de la región 
de Murcia. Áreas de Salud y Zonas Básicas de Salud en la 
Región de Murcia. El Decreto 53/1989, de 1 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento general de Funcionamiento 
de los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia.

TEMA 21.- La Ley 14/1986: La atención especiali-
zada: Centros y servicios dependientes de la misma. Los 
órganos directivos, la estructura y organización de los hos-
pitales en el Real Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organi-
zación y Funcionamiento de los Hospitales.

TEMA 22.- Conceptos fundamentales del Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social: campo de aplicación. Afiliación, cotización y 
recaudación. Acción protectora: contingencias protegibles 
y régimen general de las prestaciones.

TEMA 23.- El usuario del Sistema Nacional de Salud: 
sus derechos y deberes. La tarjeta sanitaria individual. De-
creto 92/2005, de 8 de julio, por el que se regula la tarjeta 
sanitaria individual y su régimen de uso en la Región de 
Murcia. Prestaciones del Sistema Nacional de Salud en la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

TEMA 24.- Los procesos de modernización de las 
Administraciones Públicas. Organización del trabajo. La 
dirección por objetivos. Teorías sobre la motivación. La co-
municación en la organización: interpersonal, descenden-
te, ascendente y horizontal. Flujos y barreras de comunica-
ción en las organizaciones. La organización y la cultura de 
la organización.
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TEMA 25.- Sistemas de información para la dirección 
y la gestión. La información como recurso en la Adminis-
tración Pública. La firma electrónica. El marketing de los 
servicios públicos. La calidad de los servicios públicos.

TEMA 26.- La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud: Objeto y ámbito de aplicación. Clasificación del per-
sonal estatutario. Planificación y ordenación del personal.

TEMA 27.- Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud (II): Derechos y deberes: derechos individuales y de-
rechos colectivos. Estructura del sistema retributivo. Situa-
ciones administrativas del personal estatutario. Régimen 
disciplinario.

TEMA 28.- Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud (III): provisión de plazas, selección y promoción in-
terna. Movilidad del personal. Carrera profesional. Retribu-
ciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. Incom-
patibilidades. Representación, participación y negociación 
colectiva.

TEMA 29.- Ley 5/2001 de 5 de diciembre, de perso-
nal estatutario del Servicio Murciano de Salud(I): Órganos 
superiores de dirección y gestión del personal estatutario. 
Ordenación y planificación de recursos humanos. Clasifi-
cación del personal estatutario. La selección del personal 
estatutario fijo. Adquisición y pérdida de la condición de 
personal estatutario fijo. La selección del personal estatu-
tario temporal. El régimen de incompatibilidades. La res-
ponsabilidad del personal estatutario. El régimen discipli-
nario: faltas, sanciones y procedimiento.

TEMA 30.- Ley 5/2001 de 5 de diciembre, de per-
sonal estatutario del Servicio Murciano de Salud (II): Los 
derechos y deberes del personal estatutario. Especial refe-
rencia a la promoción interna, movilidad y carrera profesio-
nal.  Jornada de trabajo, permisos y licencias. El sistema 
retributivo del personal estatutario: conceptos retributivos. 
Las situaciones administrativas. 

TEMA 31.- El Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: Los 
contratos administrativos. Naturaleza, caracteres y clases. 
Elementos: sujeto, objeto, causa y forma. Principales as-
pectos de los contratos de obras,  gestión de servicio pú-
blico, suministro, consultoría y asistencia y concesión de 
obra pública.

TEMA 32.- La Ley General Presupuestaria y las le-
yes anuales de presupuestos. Decreto Legislativo 1/1999 
de 2 de diciembre por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. Modifica-
ciones presupuestarias. Créditos extraordinarios y suple-
mentos de créditos. Transferencias. Otras modificaciones 
presupuestarias.

TEMA 33.- Estructura presupuestaria. Pagos en fir-
me y a justificar. La ordenación del gasto y del pago; órga-
nos competentes, fases del procedimiento y documentos 

contables que intervienen. Ideas básicas y generales de 
contabilidad financiera y presupuestaria.

TEMA 34.- Procedimiento de ejecución presupuesta-
ria. Fases. El control presupuestario. Concepto, naturaleza, 
y ámbito de aplicación. Clases. El Tribunal de Cuentas.

TEMA 35.- Gestión de inmovilizado: concepto y clasi-
ficación. Análisis de inversiones. Inventarios: tipos y reali-
zación. El presupuesto de las inversiones. La obsolescen-
cia: modalidades. Las amortizaciones.

TEMA 36.- Gestión de almacenes. Gestión de exis-
tencias. Criterios de valoración. Cálculo de stockaje. Siste-
mas de identificación de productos. Control de consumos. 
Determinación de las unidades de coste sanitario. Procedi-
mientos. Estándares.

TEMA 37.- La gestión hostelera. Alimentación: proce-
sos funcionales. Lencería y lavandería: procesos funciona-
les. La gestión de residuos sanitarios: conceptos básicos.

TEMA 38.- Los sistemas de información: conceptos 
generales de las tecnologías de la información. Los orde-
nadores personales. Sistemas operativos actuales. La pro-
tección jurídica de los programas de ordenador.

TEMA 39.- Herramientas principales de informática 
personal. Bases de datos. Hojas de cálculo. Procesadores 
de texto. Bases de datos documentales. Redes de área 
local: concepto. Compartición de recursos, ventajas. Red 
Internet: concepto. Principales navegadores. Correo elec-
trónico. Intranet.

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

11796 Resolución de la dirección general de 
promoción educativa e innovación de 27 
de agosto de 2007, por la que se dictan 
instrucciones sobre el funcionamiento del 
servicio de transporte escolar durante el 
curso 2007-08.

El artículo quinto de la Orden de la Consejería de 
Educación y Cultura de 3 de junio de 2002, por la que 
se regula la organización, el funcionamiento y la gestión 
del servicio de transporte escolar (B.O.R.M. de 21 de ju-
nio de 2002), establece que dicha Consejería  realizará la 
planificación de este servicio complementario teniendo en 
cuenta las rutas existentes en cada curso académico, las 
modificaciones previstas en la zonificación escolar, los da-
tos facilitados y las propuestas realizadas por los centros 
educativos, así como las demás circunstancias que pue-
dan afectar al transporte escolar, determinando el número 


